RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002920, Ent. N° 2182/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Abreviada número 2/2014 convocada para la realización de Traslados Comunes para el Hospital de Paso de los Toros;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de Apertura realizado con fecha 19.12.13 cotizaron las  firmas: SEMI SRL y SACOI SRL;

2) que luego de evaluadas las ofertas la Comisión Asesora con fecha 20.12.13 sugirió adjudicar a SACOI SRL por ajustarse a lo solicitado, mejor precio y buenos antecedentes por un total de $ 641.520. Al respecto por resolución de la Dirección del Hospital de Paso de Los Toros  se adjudicó la contratación a  la señalada firma;

3) que con fecha  18.2.14  la Contadora Delegada observó el gasto, atento al Artículo 63 del TOCAF, al no haber presentado la declaración jurada de antecedentes negativos y del Artículo 43 del TOCAF, pues conjuntamente con la presente contratación se está realizando los traslados especializados por $ 4:712.400, configurando fraccionamiento del gasto;

4) que se adjuntan informes de Medica Uruguaya indicándose los buenos antecedentes de la firma adjudicataria. En este sentido según informe de la Dirección del Hospital del 4.9.14, expresó que históricamente se han hecho dos Licitaciones y se considera que se pueden hacer, dado que sumadas no superan el monto de la Licitación Abreviada, solicitando se levante la observación;  

CONSIDERANDO: 1) que con referencia a la observación relacionada al fraccionamiento del gasto por haber realizado un llamado para traslados especializados y otro para traslados comunes, la misma no tiene fundamento ya que se trata de objetos diferentes y, tal como lo expresa la propia Administración, la suma de ambas Licitaciones no supera el monto de la Licitación Abreviada;
2) que respecto a la otra observación, la misma se ajustó a lo que constaba en el expediente al momento de ser sometido a la intervención de la Contadora Delegada;
3) que, no obstante, si bien la adjudicataria al presentar su oferta, no acreditó carecer de antecedentes negativos mediante una declaración jurada o constancia de las dependencias donde hubiera prestado servicios, lo acreditó con posterioridad mediante dos constancias, una de ellas, de la propia Administración contratante;  .
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 18.2.2014
2) Intervenir preventivamente el gasto de $ 641.520 impuestos incluido, derivado de la Licitación Abreviada número 2/2014, convocada para la realización de traslados comunes, previo control de su imputación el grupo adecuado con crédito disponible y del cumplimiento de lo previsto en el Artículo 3 de la ley 18.244;
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver los antecedentes.
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